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PERU:  Edward GONZALEZ VARGAS 

Alvis VALLES SAJAMIS 

José RUIZ TORRES 

=========================================================================

== 

 

Amnistía Internacional está preocupada por los informes según los cuales Edward González Vargas, 

maestro de la localidad de Nueva Alianza, provincia de Lamas, departamento de San Martín, habría 

desaparecido después de haber sido detenido. Los informes recibidos señalan que Edward González 

Vargas fue detenido por una patrulla del ejército el 26 de mayo de 1989. Sus familiares no han podido 

obtener información acerca de su paradero ni del estado en que se encuentra, ya que las autoridades 

militares se niegan a reconocer su detención. La desaparición ha sido denunciada al fiscal provincial. 

 

Asimismo, Amnistía Internacional ha sabido que el 6 de junio de 1989 Alvis Valles Sajami, 

estudiante de Tarapoto, capital del departamento de San Martín, y José Ruiz Torres, trabajador de la 

misma localidad, fueron detenidos por las fuerzas de seguridad en lo que las organizaciones locales de 

derechos humanos ha calificado de detención arbitraria. Se teme que ambos sean objeto de tortura. 

 

Información general 

 

Se han recibido informes sobre la comisión de graves violaciones de derechos humanos en el 

departamento de San Martín desde noviembre de 1987, fecha en la que se impuso el estado de 

emergencia en siete provincias del departamento y un comando político militar se hizo cargo del 

control de la zona. El estado de emergencia se declaró tras la serie de ataques a puestos militares 

realizados por guerrilleros del Movimiento Revolucionario Tupac Amaru (MRTA). Desde entonces, se 

han impuesto restricciones a los periodistas de la región y ha disminuido la información que la prensa 

hace de la zona. 

 

Al igual que en otras zonas regidas por la legislación de emergencia, la aplicación de torturas 

en cuarteles militares donde se recluye a los presos parece generalizada, especialmente durante el 

periodo anterior al reconocimiento de su detención. De las personas cuya desaparición se ha informado 

a Amnistía Internacional, unas han aparecido posteriormente, normalmente tras haber sido torturadas, 

otras han aparecido muertas y otras continúan desaparecidas. 

 

ACCION RECOMENDADA: Telegramas/télex/cartas vía aérea: 

 

- expresando preocupación por los informes según los cuales el maestro Edward Gongález 

Vargas habría desaparecido tras haber sido detenido; 

 



- solicitando que se aclare la situación jurídica de Alvis Valles Sajami y José Ruiz Torres de 

Moyobamba; 

 

- instando a que sean inmediatamente puestos en libertad a menos que se les ponga a disposición 

judicial acusados de un delito penal reconocido; 

 

- instando a que sean tratados humanamente mientras se encuentren detenidos y se les conceda 

el acceso a sus familiares y abogados.  

 

LLAMAMIENTOS A: 

 

Presidente García 

Presidente de la República del Perú 

Palacio de Gobierno 

Plaza de Armas      Telegramas: Presidente García, Lima, Perú 

Lima, Perú      Télex: 20167 PE PALACIO 

 

General Julio Velásquez Giacarini 

Ministro de Defensa 

Ministerio de Defensa 

Avda. Bouleveard Monterrico    Telegramas: Ministro Defensa, Lima, Perú 

Lima 33, Perú      Télex: 25438 CONGREGI 

 

Sr. Agustín Mantilla 

Ministro del Interior 

Ministerio del Interior     Telegramas: Ministro Interior, 

Plaza 30 de Agosto 150     Lima, Perú 

Lima, Perú      Télex: 21133 PE OCMI 

 

Sr. Cesar Delgadod Barreto 

Ministro de Justicia 

Ministerio de Justicia 

Av. Emancipación y Lampa    Telegramas: Ministro Justicia, 

Lima, Perú      Lima Perú 

 

COPIAS A: 

 

Dr. Manuel Catacora González   Señores 

Fiscal General de la Nación   Comisión Andina de Juristas 

Fiscalía General de la Nación   Los Sauces 285 

Edificio Torre de Lima, 7º piso   Lima 27 

Centro Cívico     Perú 

Lima, Perú 

 

y a la representación diplomática de Perú en el país del remitente. 

 

SE RUEGA ENVIEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado 

Internacional o con la oficina de la Sección si se envían después del 31 de julio de 1989. 


